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SECRETARÍA: Pasa a la señora Jueza el presente asunto para brindar atención a los escritos 

visibles en documentos 22 y 23 del expediente digital, queda para proveer, 22 de febrero de 2022. 

 

 

 

MATEO BENAVIDES 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.273 

Proceso:  SUCESION INTESTADA.  

Solicitante: LUIS ALFONSO ARANZALES. 

JOSE GERLEY ARANZALEZ VASQUEZ. 

Causante: ALFONSO ARANZALES (Q.D.E.P). 

Rad. No.: 761114003003-2019-00336-00 

 

A S U N T O S :  

 

1.  En primera medida se da atención al escrito del 07 de diciembre de 2021 

[Documento 22], donde el apoderado del señor JOSE GERLEY ARANZALEZ 

VASQUEZ y de la señora MARIA ELOISA VASQUEZ CASTAÑO, aportan 

declaración extra proceso del 28 de mayo de 2018 de la Notaria Primera de Buga-

Valle, donde los señores MARIA ELOISA VASQUEZ CASTAÑO y ALFONSO 

ARANZALES (Q.D.E.P)., manifestaron que convivían en unión libre hace mas de 42 

años de manera continua e ininterrumpida, dando atención de esta manera al 

requerimiento del despacho hecho en auto No.2155 del 03 de noviembre de 2021 

[Documento 21]. 

 

2. En atención al escrito del 25 de enero de 2022 [Documento 23], donde 

solicita celeridad al proceso y en vista de que en diligencia hecha el 13 de abril de 

2021, se emite auto interlocutorio No.624 de la fecha, aprobando el inventario y 

avaluó se deberá decretar la partición y tener como partidores de manera conjunta 

a los apoderados de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: RECONOCER como heredera en su calidad de 

compañera permanente del causante ALFONSO ARANZALES (Q.D.E.P)., a la 

señora MARIA ELOISA VASQUEZ CASTAÑO. 
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SEGUNDO: DECRETAR la partición y tener como PARTIDORES a 

los Doctores. DAVID MOLINA ANDRADE y al Dr. ANDRES FELIPE MEJIA 

JIMENEZ conforme los poderes otorgados, por los interesados dentro del asunto. 

 

TERCERO: COMPARTIR el expediente para que en el término de 

DIEZ (10) DIAS siguientes al recibido del mismo, realicen el respectivo trabajo de 

partición, lo anterior de conformidad con el artículo 507 del C.G.P. 

 

CUARTO: INFORMAR que, una vez APORTADO el trabajo de 

partición, se proferirá sentencia de manera escrita la cual será notificada en estado 

electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La juez; 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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